
  

NOTARIA 
PRIMERA 

14 

16 

17 

21 

24 

27 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

e 
Y ¡chuyy o 

Ps? 
o .. 

  

  

  

  

  

  

TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES 

! ( Escrt. No. 970).- 

y q K 
EN LA COMPAÑIA : “Ro: En, la ciudad de Quito, 
  

A , pa E] , 

TECNICA GENERAL BmRSSiS 1 1 Cespltal de la República 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

CONSTRUCCIONES del Ecuador ; hoy , dia 

lunas A uatro 

OTORGADO POR' EL DR. de julio de mil novegien 

RENE CALLE CABRERA Y OTROS.” tos ochenta y ochol amte 

A FAVOR DE LA SRA SONNIA mi. Doctor JORGE MACHADO 

ENRÍQUEZ DE CALLE Y OTROS. CEVALLOS .Notariv Primero 

de este Cantón, compare- 

POR: 3/.480.000,00 cen: por una parte y en 

DI 4 COPIAS calidad de Cedentes . los | 

AELERCACISE IMC FERRARI señores: Doctor RENE _CA- | 

| LLE CABRERA. casado. por 
sus propios derechos. e__ Ingeniero TEODORO CALLE | 

CABRERA. casado. por sus propios derechos: y. por otra 

parte,  n calidad de Cesionarios. “los señores: TEODORO 
  

i 
CALLE- ENRIQUEZ, soitero, por sus propios derechos, | 

l. 
PABLO CALLE EENRIQUEZ. sultero. por sus propios derechos | q(¿éáéá+>+4m%mzmmm : 

  

y_ coña SONNIA ENRIQUEZ_ DE _ CALLE, casada, por sus 

propios derechos, Ina comparecientes son »cuatorisdos, | 

IVY O pee:a de edad, denicillados _e=n mty etudad, 
1         

legalmenté capaces, a quienes de conocer doy fe, bien
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instruidos por mi, el Notario, en el objeto y 

resultados de esta escritura que a celebrarla proceden 

libre y voluntariamente de acuerdo 3 la minuta que me 

Presentán, cuyo tenor es *el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: 

En su registro de escrituras públicas ' sirvass 

incorporar una: que contenga sl 2OnNTIATO de 

Transferencia de Participaciones de la Compañía Técnica 

General de Construcciones... de conformidad co laz 

siguientes estipulaciones y vláusulas. PRIMERA: 

COMPASECIENTES. í_. Comparecen a la celebración de la 
  

presente escritura y hacen las declaraciones que «lla ¿> de 

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

contiíen=, por una parte, y en calidad de Cedentes. los 

¿rte era dego Lalldo Cabrera e Ingenieso Tia 

Calle Cabrera; Y, Por otra parte en calidad de 

Cesionarios los señores: Teodoro Calle Enriquez. Pabio 

Calle Enríquez y doña Sonnia Enríquez de Calle. 2. Los 

comparecientes son todos de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de “dad, casados la self lora Sonnia Enriquez ve 

Calle, el Doctor| René Calle Cabrera y el Ingeniero 

Teodoro Calle Cabrera. “solteros :los señores Teodoro 

Calle Enríques: todos domiciliados y residentes =n la 
¡ . 

ciudad de Qu ito+Ec cuador Y hábiles por deracheo. 
  

  

SEGUNDA: ANTEC: Ce. LA La Cumpañia Técnica 
T 1 —— 

1 t 

General de Construéciones:. 3e cbndtituyó por escritura 
  | SS ed. 

pública otorgada en esta ciudad de Quit el once de 
  

enero de mil novecientos setenta y uno, ante el Notario 
  

doctor Wladimiro Villalba Vega, la cual habiendo sido 
      , 

a]   
  

aprobada debidamente por la Superintendencia de 
, 
1
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el diez de máyo de mil novecientos setenta y seis, ante 
  

el Notario ¡Décimo Primero: doctor Rodrigo Salgado 
  

Valdez, se ¡reformó los estatutos y se aumentó 'el 
  

capital social de la compañia de cincuenta mil sucres, 
  1 

a dos millones de sucres, escritura que fuera 
  

debidamente ' aprobada por: la Superintendencia de 
  . I . 

Compañías e inscrita en el Registro Mercantil de Quito. 
  

í 
2.3 En la actualidad el capital social de la compañía 
  

mí es de dos millones de sucres, se halla dividido de 
  

la s1guzente manera Mingentoro Teodoro Calle Cabrera, 

a == 
propietario de un mil seiscientas veinte 
  

participacioñes de un. mil sucres'cada una, por un valor. 
  

de un millón! seiscientos veinte mil suores (Doctor René 
  

Calle Cabrera, propietario de doscientas cuarta y 
  | 7 

siete participaciones de'un mil sucres cada úna, por 
  

un valor dé doscientos cuarenta y siete mil sucres; 
  

señor BÚoctor'Bolívar Cevallos Cruz, propiétario de cien 
  

participaciohes de un mil sucres cada una, por un valor 
  

de cien mil  sucres; Miseñor doctor Carlos Solines 
  

Coronel, propietario de treinta y tres participaciones 
  

y 

de un mil |sucres cada una, con un valor total de 
  

treinta y tres mil sucres. 'Capital total: Dos miJlones 
  

| : Y 
de sucres. Número de Participaciones: dos mil. 2.4. 
        

La Junta General Extraordinaria Universal de Socios de   
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la Compañia Técnica General de Construcciones, llevada 
  

a cabo el dia lunes veinte ded junio de mil novecientos 
  

ochenta y ocho, por resolución unánime de todo el 
  

capital social de la compañia, .autorizó la. venta y 
  

transIierencia de participacionos du lus Socios 
  

Ingeniero Teodoro Calle Cabrera y Doctor René Calle 
  

Cabrera, en favor de los señores: Sonnia Enriquez de 
  

. Calle, Teodoro Calle Enríquez y! Pablo Calle Enriquez, 
  

  

en los porcentajes y valores que más adelante se 

expresan, a laj¡vez que autorizó el Gerente de la 
  o. po . 

Compañia, para que. otorgue "el. Certificado 
  

t 

correspondiente ¡sobre la transferencia que : fuera 
  

aceptada. - 'TERCERA.- TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES: 
  . i ! 

:3.1.- Con los antecedentes que quedan mencionados en la 
  

cláusulla anteridr 4 la presente minuta, el señor 
    

Doctor Wense Calle Cabrera, cede ly transfiere por valor 
    

recibido en favor de la Leñora Sonnia Enríquez de 
  ; 

Calle, ciento sesentá participaciones de 3u propiedad ..: 
  

| 
por _un valor de| ciento sesenta mil _ sucres; y Len 
  

  

favor del señor Teodoro calle; Enriquez, sesenta y 

siete participaciones de su propiedad, for un valor de 
  

sesenta y siete míl sucres. El señor Ingeniero Teodoro 
  

  

Calle ' Cabrera Cede y transfiere: por valor recibido en 

favor del señor Teodoro Calle Enriquez noventa y _ tres 
  

participaciones |de su propiedad, por un valor _ de 
i . 

noventa_ y tres mil sucres; y, 'cede y transfiere por 
  

|_valor recibido en favor del señor Pablo Calle Enríquez,     ciento sesenta participaciones de su: propiedad, por un 

  

  
  

Q
?
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   valor” de ciento sesenta mil sudx»5.> 

  

  

      
o 

«141! 
SN 
» 

ACEPTACION DE CESION. Los cesionarios deoXara 

  

     

  

expresa que en virtud de la presente tBas e 

| MS 
aceptan en todas sus partes la «cesión de 
  

participaciones realicada por sus Cedentes y las partes 
  

además declaran que en lo posterior los cesionarios 
  

  

adquieren todos los derechos y obligaciones que como 

Socios de Técnica General de Construeciones tienen de 
  

acuerdo a la Ley yy los Estatutos. QUINTA: CAPITAL 
  

ACTUAL DE LA COMPAÑIA. En virtud de la presente 
  

transferencia el capital actual social des Técnica 
  

  

  

General de Construcciones queda conformado y 

distribuido de la siguiente manera: 1. Ingeniero 

Teodoro Calle Cabrera, propietario de ' un rail 
  

trescientas sesenta y siete participaciones de un mil 
  

sucres cada una, .por un valor total de. un millón 
  

trescientos sesenta y siete mil sucres. 2. Doctor René 
  

Calle Cabrera. propietario de veinte participaciones de | 

  

un mil _sucres cada una, por un valor total de veinte 

mil sucres. 3. Doctor Bolívar Cevallos Cruz, 
  

  
propietario de cien participaciones de un mil  sucres 

cada una, por un valor total de cien mil sucres,. 4. 

Señora Sonnia Enríquez de Calle, propietaria de ciento | 

sesenta participaciones de un mil sucres cada una, por | 

  

un_ valor de ciento sesenta mil sucres. 5. Señor | 

Teodoro Calle Enríquez. propietario de ciento sesenta   

| participaciones de un mil sucres cada una, por un valor |     total dé ciento sesenta mil sucres. 6. Señor Pablo 
  

SS 
“A 

ze 
M
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Calle Enriauez. propietario de ciento: sesenta 
  

participaciones de un mil sucres cada una, por un valor 
  r 

total de ciento sesenta mil sucres. T. Doctor Carlos 
  

Solines (Coronel, > prorirtario de treinta y trus 
  

participaciones de lun mil sucres cada una, por un avlor 
  

total de treinta y tres mil sucres. Capital Total: Dos 
  

Millones de Sucres.: Igual a dos mil participaciones de 
  

un mil sucres ¡cada una. SEXTA: REGISTRO DE 
  

TRANSFERENCIA. Las partes declaran qué la presente 
  

= . | . . . - - " . . 

transferencia de participaciones deberá ser registrada 
  

en legal forma tanto en.lo libros de la Compañia 
  

7 

Técnica General de (Construcciones, y el Gerente de ella 
  

extenderá los correspondientes certificados. anulando 
  

los anteriores, ayi como 36 inscribira en el Ruygistro 
  

Mercantil. SEPTIMA: DOCUMENTOS. Se agregan como 
  

  

documentos para jaque formen parte de la presente. 

    
.. ona i Sas 

escritura los siguientes: a. Certificado Conferido por 
1 

E) 

el Gerente de la Compañia, sobre la aprobación dada en 
  

Junta para la presénte transferencia; y, b. Cédulas de 
    Ciudadanía y de Cóntrol Tributarió de los otorgantes. 
  

  

CONCLUSIONES: Para que los acuerdos tomados surtan los 

  

efectos _ de Ley, Usted _ señor ¡Notario se  dignará   anteponer y agregar las demás :cláusulas de estilo 
  

  

necesarias para la Pluna y compluta validez de ssta 

  

escritura”. (Hasta aqui la minuta que queda'elevada a 

escritura públicaj con todo el valor legal y que los 
  

    l 

comparecientes la aceptan en todas sus partes, la misma 
t   que está TFirmada!por el Doctor Raúl Armendaris S., 

    

3
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" afiliado: al Col=sgio de Abogados de Quito;    
  

número doscientos veintisiete). Para la celebración A 
  

la presente escritura se observaron los preceptos 
  

legales del caso; y, leida que les fué a los 
  

comparecientes por mi, el Notario. se ratifican y 
  

firman conmigo en unidad de acto, de todo cuanto doy 
  

fe. (Firmado) René Calle Cabrera, portador de las 
  

>. cédulas: de ciudadania númsre niento setenta ciento 
  

cincuenta y siate setecientos treinta y siete - nueve, 
  

de control tributario niimero doscientos cuarenta 
  

novecientos siete. (Firmado? Teodoro Calle Cabrera, 
  

portador de las cédulas: de ciudadania número ciento 
  

setenta ciento nochenta ciente cincuenta y uno - cuatro, 
  

de control tributario número cero sesenta y tres 
  

achocientos noventa. (Firmado) Teodoro Calle Enriquez. 
  

ortador de las cédulas: de ciudadania número ciento 
  

setenta cuatrocientos noventa doscientos sesenta y dos 
  

  

treinta doscientos noventa y siete. (firmado) Pablo 
  

Calle Enrjiavez. plrtador de las cédulas: de ciudadania 

número  niento setenta cuatrocientos noventa doscientos 

- cuatro, de control tributario número novecientos | 

  

  

aniniunto 3 
  

  

cincuenta y ocho - dos. de control tributario número | 

cinco autinlentos ochenta _ y ino, (firmado) | 

Sonnia Enriquez de Calle, portadora de las cédulas: del 

ciudadania número ciento setenta ciento ochenta_ cientol 

cincuenta :- seis, de control tributario nimero | 

  

quinientos sesenta y dos euatrocientos veintiocho, - El     Notario, (firmado) Doctor Jorge Machado C. _. -.- 
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TECNICA GENERAL DE CONSTRUCCICNTS . - 
( CIA. LTDA. 

956 Y LA RABIDA, 2do. PISO OFC. 206 - TELEFONOS: 238-378 - 235422 CASILLA 89-61 - QUITO 

  

AV. COLON No. 

| 
f 
t 

¡ 

CERTIFICADO' 

¡ 
Por el presente instrumento certifico qu 

Universal de Socios de Técnica General de Construcciones Cía. Ltda., lleva- 

da a cabo el día 20 de Junio de 1.988, por resolución unánime de todo el ca 

e la Junta Ceneral Extraordinaria - 

pital social autorizó y aprobó la cesión y transferencia de participaciones 

de la Compañía de La siguiente manera: Del socio señor Doctor René Calle Ca 

brera 160 participaciones en favor de la señora Sonia Enríquez E. de Calle- 

y del señor Teodoro Calle Enríquez, 67 participaciones, por un valor de s/. 

160.000,00 y s/. 67.000,00 respectivamente; del socio señor Ing. Teodoro: Ca 

Tle "Cabrera, en favdr del señor Teodoro: Calle Enríquez 93 participaciones - 

por un vulor de s/. 93.000,60, y 160 participuciones en favor dul geñor Par 

blo Calle Enríquez por un valor de s/. '160.000,00. 

La presente Certifidación la confiero en mi calidad de Gerente y Represen- 
1 

tante Legal de la Compañía y debidamente autorizado por la susodicha Junta- 

  

General. 

    

   

  

   

  

20 de Junio qe 1.988 

GENERAL DE CONSTRUCCIONES CIA LTDA.    
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No. 0909442 
NUMERO SECUENCIAL 

e 
  

  RECAUDACIÓN DIRECTA   

"FECHA 
  R.U.C. No. 

  

1 
2         "AÑO: MES, DIAF       €. IDENTIDAD ren 

100133502 
  

  

E. da ide Y ODOQTRFSe TRA 

NOMBRE O RAZON SOCIAL 
  

  

SrEESSocNrTa NE EASBTIPTRACTMONES 
  

    

  

  

D
A
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fr 7 POR CONCEPTO DE 

nelabracion de escritura , 
otorga cla tecnica gsnaral 5e construcia ) 

: — N 
CODIGO |AÑO : RUBRO VALOR 

¡ PR 

LLO TIMBRES FISCALES, .* ; 61314 
11127304 TIMERZZ $ 

o MAZO 2 | 
NE” e 

Racioa Mdiro. 1aj-A AA yr: o 4,327 3 0 , TOTAL: 
SLI aL PAocIc , TA IS E HEUCRESA Nx ) 

Y 
LIQUIDADOR 

e 

. e a 

$ a ECAUDACIONES 
RECIBIDOR 

  

a 

Se otorgó 

       

    

   

    
  

n 

ante mí; y, en fe de ello, 

confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada 

ta y ocho. 

y firmada en Quito, a cuatro de julio de mil novecientos ochen- 

  

 



   

RAZON: Sentó razón de la transferencia de participaciones 

que antecede, al margen de lá respectiva escritura matriz 

por la cual se constituyó la compañía "TECNICA GENERAL DE 

CONSTRUCCION:S", otorguda en vuta Notaría, ol 11 du enero. 

' de 1.971. y: 

Quito, a 12 de julio de 1.988. 

    

  

  

Con esta fechas se tonó notes el mergen de la inscripción número 

221 del Registro Pepcontio de ocho; de febrero de mil novecien 

tos setenta y uno, $dfs. 149, tomo q 2, correspondiente s la c 

constitución de la c¿ompeñís "Ps0IEdA GENERAL DE CONSTRUCCIONES 

IMITADA", lo nono 5 Lo presente cesión de portíi 

Quito, e trecé ad) Jio de mij novecientos orhen- 

REGISTRADÓR 

s ro e e COn E ES. clasó "Bara (Sanders 

uta ECSIRACOR ha RANA DEL CANICA QUITO 

 


